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San clemente, 31 de enero del 2012 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito. 

De mi consideración: 

EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE 

EXPLOTACION Y TRASPORTA DE PETREOS PETROCLEMENTES.A; me permito informar y 

solicitar lo siguiente: 

Que en la comunidad de San Clemente, parroquia Ambuqui, provincia Imbabura a los 17 días 

del mes de Enero se efectúa la sesión de acciones y derechos entre las siguientes partes. 

CEDENTE CECIONARIO 

DAZA TREJO GERMANICO ALEJANDRO MEJIA POMPILIO NOEMIO 

C.C. 100130261-9 C.C. 040074761-4 

Yo, DAZA TREJO GERMANICO ALEJANDRO socio de la compañía sedo en forma libre y 

voluntaria el 100% de uno de los dos paquetes accionarios de mi propiedad que corresponde a ps : 

dos acciones de $ 10.00 USD quedando de mi propiedad de la misma marera dos acciones de $ 

10.00 USD cada una hecho que lo fundamento en el art; 191 y numeral 8 del art. 207 y más 

pertinente de la ley de compañías. 

Además solicito se me conceda copia certificada de la nomina de socios accionistas en la cual 

coste el nuevo cesionario. 

Información que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 0. 

    TREJO GERMANICO ALEJANDRO 

GERENTE GENERAL  


